REGLAMENTO DE ELECCIONES DE LA ASOCIACION DE CRIADORES DE PERROS OVEJEROS ALEMANES 

(ACOA-ECUADOR)
CONSIDERANDO:
QUE, es función de la Asamblea General de Socios Activos de la ACOA-ECUADOR conforme lo establece el literal b) del Art. 32 de su Estatuto, elegir cada tres años a los Miembros de la Junta Directiva Nacional, los cuales podrán ser reelectos;

QUE, es necesaria mayor, efectiva y democrática participación de los Socios Activos de la ACOA-ECUADOR en las Resoluciones que marcan los destinos de la Asociación;
QUE, es obligación de la Junta Directiva Nacional de la ACOA-ECUADOR velar porque sus Socios Activos ejerzan su legítimo derecho a Voto, de manera universal, secreta y personal;
QUE, de acuerdo al literal i) del Art. 35 del Estatuto que la rige, la Junta Directiva Nacional es competente para expedir o reformar los Reglamentos de la ACOA-ECUADOR.

RESUELVE:

Expedir el presente “Reglamento de Elecciones de la ACOA-ECUADOR”, con vigencia en todo el territorio nacional.
Art. 1.- Los Socios Activos tienen derecho a elegir y ser elegidos para las dignidades de la Junta Directiva Nacional de la ACOA-ECUADOR, con sede en la ciudad de Quito, siempre y cuando estén al día con sus obligaciones económicas o no se encuentren suspendidos de sus derechos al momento de Calificar la lista (s), por parte del Comité Electoral de la ACOA-ECUADOR.

El candidato a Presidente de la ACOA-ECUADOR además deberá ser Socio Activo por lo menos dos años antes a la fecha de votación.

Art. 2.- El Comité Electoral será conformado por el Presidente de la ACOA-ECUADOR o su delegado; el Director Nacional de Crianza o su delegado; y el Secretario General o su delegado.

Los Miembros del Comité Electoral podrán delegar estas funciones exclusivamente cuando sean candidatos de una de las listas participantes en las elecciones de la ACOA-ECUADOR.

En cada Seccional se conformará un Subcomité Electoral de tres Socios Activos, designados por el Comité Electoral.

Art. 3.- La Junta Directiva Nacional la elegirán los Socios Activos de la ACOA-ECUADOR en votaciones universales, secretas y personales, hasta el diez y seis de enero de cada tres años o el siguiente primer día hábil a esta fecha.

El proceso electoral se instalará en la Oficina Matriz y en las Seccionales pertenecientes a la ACOA-ECUADOR en el día que para el efecto sea convocado por el Comité Electoral y con el procedimiento determinado en este Reglamento.

La Junta Directiva Nacional electa ejercerá los derechos y obligaciones determinados en el Estatuto y los Reglamentos durante los tres años calendario para los cuales fue electa.

Art. 4.- El Comité Electoral convocará a elecciones por lo menos quince días calendario antes de la terminación del plazo previsto en el Art. 3 de este Reglamento, siguiendo el siguiente procedimiento:

a.- Convocatoria a elecciones para elegir miembros de la Junta Directiva Nacional de entre las listas o lista que se presenten, la cual se publicará en la cartelera de la ACOA-ECUADOR o por los medios que se consideren necesarios para el conocimiento de los Socios Activos.

b.- La lista (s) se inscribirá hasta cinco días hábiles antes de la fecha en que se llevará a cabo el inicio del proceso electoral.

c.- En caso de no existir ninguna lista inscrita la Junta Directiva Nacional de la ACOA-ECUADOR, convocará nuevamente a elecciones en un plazo no mayor a treinta días calendario siguiendo el mismo procedimiento. De persistir la no inscripción de ninguna otra lista, la Junta Directiva Nacional que ha terminado su periodo, se prorrogará en sus funciones por tres años calendario, a partir de la fecha de debió cesar en sus funciones.
Art. 5.- Compete a la “Comisión Electoral” lo siguiente:

a. Supervisará todo el proceso electoral;

b. Calificar la lista (s) que ha (n) sido presentada (s) en un plazo de máximo de 12 horas. Para tal efecto la lista deberá presentar la aceptación firmada de todos los candidatos y un programa de trabajo firmado por el candidato a la Presidencia de la ACOA-ECUADOR. De no ser calificada se comunicará por escrito inmediatamente al candidato a la Presidencia de la lista no calificada, las razones para tal resolución, pudiendo darse un plazo no mayor a veinticuatro horas para completar algún requerimiento legal;
c. Instalar simultáneamente el proceso electoral entre las 17H00 y las 20H00 con la colaboración de los Subcomités electorales, el día de la Convocatoria;

d. Confirmar y dejar constancia escrita de la participación de los Socios Activos que ejercieron su voto, por encontrarse legal, estatutaria y reglamentariamente habilitados;

e. Terminado el proceso electoral, no se podrá receptar votos;

f. Proceder a la apertura del ánfora y contar los votos y en el caso de las Seccionales remitir por fax y de ser necesario por mail electrónico el Acta Electoral debidamente firmada por el Presidente o su delegado y de estar presente el delegado de la lista (s) o de quien haga sus veces, al Comité Electoral de la ACOA-ECUADOR en la ciudad de Quito, para que ésta Comisión Electoral proclame los resultados oficiales, en la misma noche del proceso electoral. Los originales del fax enviado por los Subcomités Electorales serán remitidos inmediatamente, por correo para su archivo en la ACOA-ECUADOR.

Art. 6.- Los Resultados serán inapelables y causarán estado de cosa juzgada; se publicarán en las carteleras de la ACOA-ECUADOR y de las Seccionales.

Art. 7.- La Junta Directiva Nacional electa se posesionará en un plazo de siete días calendarios al día de su elección o al siguiente día próximo hábil, ante el Comité Electoral que par el efecto queda automáticamente convocado, a las 18H00 en el plazo determinado en este mismo artículo, quien los posesionará.

Art. 8.- La interpretación y ejecución de este Reglamento, será privativa y exclusiva del Comité Electoral de la ACOA-ECUADOR y sus Resoluciones tendrán valor de cosa juzgada, sin que puedan ser apeladas.

DISPOSICION TRANSITORIA

UNICA.- La actual Junta Directiva Nacional  fue electa el 16 de enero del año 2004 cesara en sus funciones en los plazos y de la forma determinada en el presente Reglamento.

Dado en la Sala de Sesiones de la Junta Directiva Nacional de la ACOA-ECUADOR en sus Sesiones Ordinarias llevadas a cabo los días 21 y 28 de marzo de 2005.
Ab. Doubosky Delos Márquez Mantilla
PRESIDENTE ACOA ECUADOR
José Luis Henríquez Alabarda
PRESIDENTE ACOA ECUADOR



SECRETARIO AD HOC
Razón.- Siento por tal que el Reglamento de Elecciones de la Asociación de Criadores de Perros Ovejeros Alemanes ACOA-ECUADOR, que antecede fue aprobada por los Miembros de la Junta Directiva de la ACOA-ECUADOR en cumplimiento de sus funciones y atribuciones contempladas en el Art. 35 literal i) del Estatuto que la rige, en sus Sesiones Ordinarias llevadas a cabo durante los días 21 y 28 de marzo del año dos mil cinco.
José Luis Henríquez Alabarda
SECRETARIO AD-HOC
